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 RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA Nº 157/2025  
16 de enero de 2025  

 
  
 

  
 

Mediante Resolución de Alcaldía número 3647/2024, de 24 de octubre, se aprobaron las  
bases que regirán el proceso selectivo para la constitución de una bolsa de empleo de  maestros/as 
de personas adultas primer ciclo -  primer  nivel  del  segundo  ciclo  de GES  y  Valenciano  para  
población  adulta  de  la Escuela de Formación Permanente de Adultos de Riba-Roja de Turia, las 
cuales fueron publicadas en el BOP de Valencia número 215, de fecha 7 de noviembre de  2024.  
  
  Mediante Resolución número 19/2025 de 8 de enero de 2025, se declara aprobada la lista 
provisional  del personal admitido y excluido en dicho procedimiento selectivo, 
 

Expirado el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de 
la citada lista provisional, para poder subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión, así 
como para aportar la documentación omitida y de conformidad con lo dispuesto en la base 3ª de la 
convocatoria, así como en el artículo 15 del Reglamento de selección, provisión de puestos de 
trabajo y movilidad del personal de la función pública valenciana, aprobado por el Decreto 3/2017, 
de 13 de enero, del Consell, en ejercicio de las atribuciones otorgadas por el artículo 21.1.g), de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, RESUELVO: 

 

Primero: Aprobar la siguiente lista definitiva del personal admitido y excluido en el proceso 
selectivo para constituir una bolsa  de empleo de  maestros/as de personas adultas primer ciclo -  
primer  nivel  del  segundo  ciclo  de GES  y  Valenciano: 

 
a) Admitidos/as: 
 
Apellidos y Nombre DNI 
Tari Velando Daniel Lluis ***1269** 
Argente Lopez Mª Esther ***3187** 
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b) Excluidos/as: 

c) APELLIDOS Y NOMBRE DNI CAUSA DE EXCLUSIÓN 

Ricart Perales Lorena ***0955** B 

Imbernon Rodriguez Mª Amparo ***1053** A 

Cortina Santaysabel Mª Amparo ***8120** A 

Montañana Aviño Victor Manel ***7819** A  

 

Causas de exclusión: 

 

A Falta de documentación requerida en Bases: 
“Títol de Grau en Maestro/a d'Educació Primària, Diploma en Professorat d'EGB o Maestro 
de Primer Ensenyament, o qualsevol altre títol equivalent o homologable segons les 
disposicions vigente” 

B Falta de documentación requerida en Bases: 
“Certificat de nivell C2 o equivalent) de coneixement de valencià, expedit per la Junta  
cualificadora de Coneixements del Valencià o un altre equivalent o homologable” 

 

Segundo: Nombrar como Tribunal calificador del proceso selectivo:  

 
-Presidente: D. Luis Alonso De Armiño Martinez  
Suplente: D.Fernando Tejera Pastor  
 
-Secretario: D. Jose Luis Serrano Borraz   
Suplente: D. Felipe Garcia Ballester 
 
-Vocal: Dª. Salvador Tomas Muedra      
Suplente: D. Maria Dolores Sanchez Cabo 
 
-Vocal:. D. Ines Herraez Rioja 
Suplente: Dª. Javier Navarro Ruiz   
 
-Vocal: D. Oscar Millan Navarro  
-Suplente: D. María Remedios Espí Pla 
 
Tercero: Emplazar a los aspirantes para que, de conformidad con lo establecido por la base 

quinta  de la convocatoria,  presenten en el registro del ayuntamiento o en cualquiera de las formas 
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previstas por el artículo 16 de la Ley 39/2015, la documentación acreditativa de los méritos 
previstos en las  bases de dicho proceso en el plazo de 3 días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en la pagina web de este Ayuntamiento 

 

Cuarto: Publicar la lista definitiva de admitidos y excluidos en la pagina web de este 
Ayuntamiento  [dirección: https://www.ribarroja.es ], para general conocimiento.  

 

En Riba-roja de Túria, en la fecha  de la firma electrónica 

 
 
 
 
 
 
Riba-roja de Túria, a  16 de enero de 2025 
 
    
 
            Ante mí  
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Firmado por: ROBERTO PASCUAL RAGA GADEA

Fecha firma: 16/01/2025 15:43:52 CET

Cargo: ALCALDE-PRESIDENT
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